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GOBIERNO DE PUERTO RICO  
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO 

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO 
 

 
IN RE: INTERRUPCIÓN DE SERVICIO 
ELÉCTRICO DE 21 DE FEBRERO DE 2022 
 
 

 
CASO NÚM.: NEPR-IN-2022-0001 
 
ASUNTO: Notificación de Representación 
Legal 

 
 

NOTIFICACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

AL HONORABLE NEGOCIADO DE ENERGÍA:   

          COMPARECE la abogada que suscribe, Katiuska Bolaños Lugo, y muy respetuosamente 

informa que la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico (la “Autoridad”) ha asignado a la 

suscribiente que asuma su representación legal en la investigación de epígrafe.  Se solicita al 

Honorable Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora del Servicio Público de Puerto Rico 

(el “Negociado de Energía”) que tome conocimiento de la comparecencia de la representación 

legal de la suscribiente y, a su vez, ordene a la Secretaria del Negociado de Energía a que proceda 

a notificarle de cualquier orden, resolución o documento que se presente en el caso de epígrafe a 

la información que aparece en el bloque de firma al final de este documento.   

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO. 

En San Juan, Puerto Rico, hoy 23 de febrero de 2022. 

f/ Katiuska Bolaños Lugo 
Katiuska Bolaños Lugo 
TSPR 18,888 
kbolanos@diazvaz.law 
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CERTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Certifico que este escrito ha sido presentado a la secretaría del Negociado de Energía a 
través de https://radicacion.energia.pr.gov/. 

 
En San Juan, Puerto Rico, hoy 23 de febrero de 2022. 

 
f/ Katiuska Bolaños Lugo 
Katiuska Bolaños Lugo 
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